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Mexicali, Baja California, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de Ia Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar, a efecto de verificar si el presente

procedimiento sancionador se encuentra debidamente integrado por parte de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El veintidós de septiembre de dos mil veintiunol, fue asignado

preliminarmente el expediente administrativo citado al rubro a la ponencia del

suscrito, respecto de la denuncia tramitada por el lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, en cumplimiento a los artículos 376, 377,378 y 379 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito se denuncia a María Guadalupe Jones Garay, otrora

candidata a la Gubernatura del estado de Baja California, y a la coalición "Alianza

Va por Baja California", conformado por los partidos políticos Acción Nacional,

Revolucionario lnstitucional y de la Revolución Democrática y, por transgresión a

los derechos de la niñez.
.,-fl-'t,-,:-\

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
mención expresa en contrario.
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señalä Gluê; e "Facebook" de la referida,

se lo siguienfte:

i

I

Fil+EGHOS

"6. Una vez iniciada su carnparS eleotþral, la C. María Guadalupe Jones

Garay, hà publicado corno par:tè de sU propaganda electoral electrónica,

imágenes en las que identificah plen{mente menores de edad, en las

plataformas oonocidas cor.mo Faôebook e lnstagram; en las; fotografías y/o

capturas de pantalla, video y links electrónicos (solicitando desde ese

momento a ese organismo electþral, sÇ sirva a inspeccionarlos y levantar

las constancias correspondier.rted) siguiÇntes.

En primer orden, debe hacerse referencia al lirrk electrónico.

el cual pedenece al perfil de

la red sooial Facebook de la Guadalupe Jones Garay:... "

al. Que e,t día 18 de mayoide su cuenta y/o perfil verificado en

la r"ed so(r:a/ Faceboak pttblicaci n do¡nde aparecen

una seriQde im@gnes'

a por loi menas tres

cuales se ìdentifioa plenamente

proselitista de l,a campaña; candidata, en el cual se realiza

llamado expreso al voto a' GUADALUPE JOIVES GARAY

candidatâ a la Gubernatu,ra por la Coalicion 'VA X BAJA

CALI FOQNI'A", confo rrn ada por

DE LA REVOLUCION

observa en la captura de pantallA obtenida de la referida reo'soaal y que se

inse¡la a continuación :

t.h s://wtuw.

Publicación titulada: "...Este movimientg ya nada lo para, Juntas vamos a

sacar a Baja California del abandbno en pl que está, vamos a realizar el plan

de movilizacion mâs ambiciaso se haya hecho en Tijuana. Unidos

vamos a construir un Ç..."

,de'44d, participando en propaganda

pa¡tidos politicos: ACCION NACIONAL,

TICA Y REVOLUCTONARTO, to cuat se

facebook:

0020.

'") t-

L

1 661 1 0361 6,s¿t=pcb.320

o



$N\D0s

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BA.IA CALIFORNIA

" . . . htt p s : //www.f ace b ook. co m/ph oto? f b id=32049 20 59 44 37 0 5 &set= pcb. 320

4955761 10020..."

" . . . htt p s ://www.f ace b ook. com/ph oto?fbid=32049 21 327 7 7 0 3 1 &set= pcb. 320

4955761 10020.. .',.

De /as capturas de pantalla se advie¡fe que la candidata realiza

publicaciones en su red social el día 19 de mayo de 2021, a las 20:31 horas,

en /as cuales participan de manera activa menores de edad, la cual fue

difundida a través del peíilverificado de Ia red social Facebook, fotografías

en las que aparecen identificables de manera directa las imágenes de /os

menores de edad, incumpliendo con ello los reqursffos mínimos establecidos

para salvaguardar la integridad de los rnisrnos, así como el principio del

interés superior de la niñez, además de las mismas se advierle que no hubo

respecfo de ias normas de sana distancia, ni de medidas generales de

higiene para prevenir el contagio del Coronavirus Covid-l9.

Del conjunto de publicaciones se oÖserya que, la candidata denunciada, ha

difundido en las redes sociales, propaganda política, consisfenfe en una

pubticacion y fotografía en los cuales identifica plenamente un menor de At-
edad, contraviniendo con ellos lo dispuesfo en /os Lineamientos para la

Proteccion de /os Derechos de las Niñas, Nrños y Adolescentes en Materia

Político-Electoral (en adelante Lineamientos).

Esas fofografías y/o imágenes en términos del ordinal 152, fracción ll, de la

Ley Electoral, constituye propaganda electoral, en tanto que es una imagen

utilizada durante la campaña electoral y es difundida por la candidata MARíA

GUADALUPE JONES GARAY, con el propósito de presentar ante la
ciudadanía su candidatura, puesto que en dichas publicaciones se obse¡yan

/ogos de coalición y plataformas políticas que representa, el nombre del

candidato, el cargo para el cualfue postulada, la frase representativa de su

campaña, es decir, refiere a actos de campaña y se pide el voto para el día

de la jornada electoral a f avor de la citada candidata...".

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

1. Escrito de denuncia2. Signado por Harry Eduardo Zalarain Valdez,

representante suplente del Partido Verde Ecologista de México en Baja

California, con sello de recibo de veintiséis de mayo, por el lnstituto Estatal

Electoral de Baja California.

2Co de foja 04 a20 del anexo I del expediente principal
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3^ Aviso:i. Medrante oficio IEEBC/UTCI=1210712021 de veintiséis de mayo,

dirigido a r:ste tnibunal, donde la Titular de la Unidad de la Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Ba)a California, informó la

presentaciirn de la denuncia que en este acto se atir:nde

:1. Auto de veintiséis de mayot, en el que se radicó el expediente

IEEBCI/L,TCE/PES/14312021, se ondenó diligencias de verificacion,

requerimiento de inl'ormación, se reservó el dictado de medidas cautelares,

admisión de denuncia, emplazamiento y la admisión de pruebas

4 Acta circunstanciada IEEBC/SE/OEÍAC49 8128-05-202.'15, de veintiocho de

mayo, desahogada por Eva Marisela Rodríguez lSerna, Profesionista

Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, en la que procedió ingresar a los siguientes enlaces.

. https://wi'vw.facebook.com/Lupi]taJonesOficial

://wwwa. a

a

ka.¡lh,
': it{

1 0020

20492059443705&set= cb.3 61

'10020

a 13277 et= 320495 ot

1 0020

{i. Acta r:ircunstanciada IEEBC/SE/OE/AC499/28-l}t5-'2Ð21ô, cle veintiocho de

mayo,,Cesahogada por Ëva Marisela [ìodriç¡uez Serna, Profesionista

Especializarda y Oficial Ëlectoral del Instituto Eistatal Electoral de [3aja

California, en la que procedió ingresar a los sigurentes enlaces:

. https://www.facebook.com/t-upitaJonesOficial

0. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC500/28-05-20217, cle veintiochc¡ de

mayo, desahogada por Eva Marisela Rodríguez Serna, Profesionista

Especiaiizada y Oficial Ëlectoral del Instituto Estaterl Electoral de Baja

California, en la que procedió a verificar diversas imágenes insertas en el

escrito inicial de denuncia.

7. Auto de uno de junios, por meHio del cual se ordenó agregar escrito sigrl'lado

por María Guadalupe Jones Gairay.

!'Consu le de foja 23 del anexo I del expedienter principal
a Consu le de foja 24 a32 del anexo I del expediente principal
sConsu le'tie foja 54 a 56 delanexo tdel expediente principal
€rConsultable de foja 57 V 58 del anexo I del expediente prrincipa
t'Consultable de fo.1a 59 v 60 del anexo I del expediente principal
rr Consultable de foja 61 del anexo I del expediente principal
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8. Auto de tres de junioe, por medio del cual se admitió la denuncia, se ordenó

realizar el proyecto de medidas cautelares y se reseruó el emplazamiento y la
admisión y desahogo de pruebas.

9. Punto de acuerdo de cinco de juniol0, por medio del cual se concedió y negó
la adopción de medidas cautelares.

10.Auto de veinticuatro de agosto11, por medio del cual se requirió diversa
información.

11.Auto de treinta de agostot', po, medio del cual se agregó escrito presentado

por el representante del Partido de la Revolución Democrática, con el que da

cumplimiento a lo solicitado en acuerdo de veintícuatro de agosto.

12.Auto de siete de septiembrel3, por medio del cual se agregó escrito
presentado por el representante'del Partido de la Revolución Democrática, con
el que da cumplimiento a lo solicitado en acuerdo de veinticuatro de agosto.

13.Auto de ocho de septiembrel4, por medio del cual se agregó escrito
presentado por el representante del Partido Acción Nacional, con el que da

cumplimiento a lo solicitado en acuerdo de veinticuatro de agosto.

14.Auto de quince de septiembrels, por medio del cual se hizo efectiva la

medida de apremio consistente en amonestación a María Guadalupe Jones
Garay, realizada mediante oficio IEEBC/ur cEl344gl2o21 .

l5.Admisión de la denuncial6. Por auto de quince de septiembre, se señaló
fecha para la audiencia virtual de pruebas y alegatos y se ordenó el
emplazamiento a la parte denunciada.

l6.Audiencia de pruebas y alegatos virtuallT, la cual tuvo verificativo el veinte
de septiembre, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la

incomparecencia del Partido Verde Ecologista de México, María Guadalupe

Jones Garay, Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática
y Partido Revolucionario lnstitucional; se admitieron y se desahogan las
pruebas técnicas, inspección, instrumental de actuaciones, presuncional y
documental del denunciante; se admitieron y se desahogan las pruebas

documentales públicas por parte de los denunciados; y se desahogaron las

pruebas recabadas por la autoridad electoral consistentes en documentales
públicas.

v

e-Consultable de foja 65 del anexo I del expediente principal.
10 Consultable de foja 67 a84 del anexo I delexpediente principal.
11 Consqltable de foja 129 a 133 del anexo I del expediente principal.
1l Gonsultable de foja '161 det anexo I del expediente principal.
13 Consultable de foja 163 del anexo ldelexpediente principal.
1a Consultable de foja'165 delanexo ldelexpediente principal.
15 Consultable de foja 167 delanexo ldel expediente principal.
16 Consultable de foja'168 a'170 delanexo ldelexpediente principal.
17 Consultable de foja 205 a210 delAnexo I del expediente principal.
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ARTO. Revisado el expediente, se advierle que la lJnidad Técnica de lo

ntencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de t3aja California, ornitió

lizar sendas diligencias relativas a los hechos denunciados en contra de María

adalupe Jones Garay, ya que no obra en autos la constancia de notificación del

rdo por el que concedió la adopción cle la medida cautelarels dictada por la

isión de Quejas y Denuncias del Consejo General Electoral del lnstÌtuto

tatal Electoral de Baja Californiia; por lo que, no existe certeza ni segurldad

dica que la otrora denunciada haya tenido conocimiento que se le ordbnÓ

diversas ligas electrónicas e,n la qure aparecen menores de edad, a fi{-r de

lvaguardar el interés superior die rla ni,ñeZ; no obstante que se le instruyó dn el

utivo tercero del punto de aouerdo de medidas cautelares para quel de

iato r,ealizara las acciones neoesarias,tendentes a notificar el acuerdo dle la

da Comisión de Quejas Y Denuncias.

igual forma, no obra en exped,iente demento probatorio que acredite que las

nes de los menores hayan sido elinninadas o continúan exponiendo en la

social de Facebor¡k denunciada

r tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, asi como las que se

timen pertinentes para el esclareoimiento de los hechos materia de la denurncia,

autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

Agregar, en su caso, las constancias de notificacrón a las Miaría

uadalupe Jones Garay, el punto acuerdo de medidas cautelares de cinco de

nro

De no haberse realizada la noti,ficación señalada, verificani de

mediato si en las ligas electrónirðas señaladas en el considerando décimo del

de acuerdo de la Comiisrién de Qepliâs y Denuncias de cinco de juniolP, se

ntinúan expgniendo o no las imáEenes de los menores que fueron denunciäöas

En caso afirmativo, notifilOar de inrnediato a la denunciada María

uadalupe Jones Garay, el punto acuerdo de medidas cautelares de cincb de

nio, conforme a ordenado en el resolutivo tercero del acuerdo de mérito.

6

Visible de foja 67 ala 84 delAnexo I del expediente principal

Consultableiafoja al reverso de la foja 83 delAnexo I del expecliente princtpal
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. En caso de incumplimiento de la denunciada al acuerdo de la Comisión de

Quejas y Denuncias, emprender las acciones inmediatas ante la empresa

Facebook para eliminar las ligas electrónicas ordenadas.

Así, repondrá el procedimiento emplazando de manera personal al denunciado y

lo citará para que comparezca a la audiencia de pruebas y alegatos cuando

menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la nueva

audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso, el desahogo de las mismas,

continuando con el cierre de instrucción y remisión del expediente original a este

Tribunal con las nuevas actuaciones. En el emplazamiento se deberá informar

al denunciado de la infracción o infracciones que se les imputa y se les

correrá traslado de la denuncia con sus anexos y la anticipación debida, de

conformidad con lo establecido en los artículos 374, 377, 378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

QUlNTo. con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/1 4312021, NO SE ENCUENTRÄ DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, incurrió en algunas omisiones e inconsistencias en su integración.

SEXTO. lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los artículos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja Californía.

y suscribe el Magistrado ncargado de la asignación rd
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